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LUGAR FECHA HORA INICIO HORA FIN 

Sala de Juntas de la Rectoría Lunes 2 de febrero de 2015 3:00 p.m. 6:00 p.m. 

 
VERIFICACIÓN DE QUÓRUM INTEGRANTES DEL CONSEJO ACADÉMICO 

CARGO NOMBRE ASISTIÓ 
NO 

ASISTIÓ 
PRESENTÓ 

EXCUSA  
 

Presidente  Vicente Periñan Petro X   

Vicerrector Académico Iván Núñez Orozco X   

Vicerrector Administrativo Antonio Herrera Sucar X   

Representante de los Decanos 
María Lucy Hernández 
Chadid    

 
X X 

Representante de los Jefes de 
Departamento  

José Rodrigo 
Hernández Ávila 

X 
  

Representante de los Docentes 
Rubén Darío Jaramillo 
Lanchero 

X 
  

Representante de los 
Estudiantes   

Antonio Gómez Cerra 
X  

  

Secretario Ad-honorem Antonio Herrera Sucar X   

 

ORDEN DEL DÍA  

 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
2. Estudio y aprobación de novedades y cargas académicas, período 01-2015. 

 

 

DESARROLLO 

 
 

1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 

 
El Presidente le solicitó al Secretario Ad-honorem verificar el quórum, verificado éste, se procedió con la 
lectura del orden del día y se sometió a consideración de los miembros del Consejo Académico, quienes 
decidieron  aprobarlo. 
 

 
MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA: SI __ NO  X _ 

 

  
2. Estudio y decisión de novedades a las cargas académicas, período 01 de 2015. 

 

 Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 

 Departamento de Administración de Empresas. 

 
Se presentaron novedades a la carga académica del departamento de Administración de Empresas, 
período 01-2015. Se adjunta documento. (Anexo 1). El Consejo Académico decidió aprobar las novedades 
de los docentes catedráticos: Carlos Gabriel Buelvas Meza y Martha Cecilia Méndez Prada, como se 
muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 2). 

 
La carga académica recomendada a la docente María Julia Mizger Pacheco se aplazó y se solicitó a la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas certificara su puntualidad en la asistencia a clases. 
 

 Programa de Contaduría Pública. 
 
Se presentaron novedades a la carga académica del programa de Contaduría Pública, período 01-2015. 
Se adjunta documento. (Anexo 3). El Consejo Académico decidió aprobar las novedades de los docentes 
catedráticos: Raúl Darío Morales y Miguel Támara Contreras, como se muestra en el documento que se 
adjunta. (Anexo 4). 
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 Facultad de Ciencias de la Salud. 

 Departamento de Enfermería. 

 
Se presentaron novedades a la carga académica del departamento de Enfermería, período 01-2015. Se 
adjunta documento. (Anexo 5). El Consejo Académico decidió aprobar las novedades de las docentes de 

planta: Gloria Villarreal Amarís, Mara Osorno Navarro y Amparo Montalvo Díaz; de los docentes 
catedráticos: Edalcy Month Arrieta, Mariela Mendoza Santos y Eustorgio Amed Salazar, como se muestra 
en el documento que se adjunta. (Anexo 6). 
 

La carga académica recomendada a la docente Yamile Ordoñez Sierra no se aprobó porque se debe 
revisar su contratación. 
 

 Departamento de Fonoaudiología. 
 
Se presentaron novedades a la carga académica del departamento de Fonoaudiología, período 01-2015. 
Se adjunta documento. (Anexo 7). El Consejo Académico decidió aprobar las novedades de la docente 

ocasional de tiempo completo, Marinella Álvarez Borrero, de las docentes ocasionales de medio tiempo: 
María Margarita Aguas De La Ossa, Ana Siolo Julio, María del Pilar Díaz Rivero, Katia Zambrano Ruiz y 
Lina Domínguez Puerta; y de las docentes catedráticas: Madelin Palacio Vásquez y Yulieth Stave Gómez, 
como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 8). 
 

 Departamento de Medicina. 

 
Se presentaron novedades a la carga académica del departamento de Medicina, período 01-2015. Se 
adjunta documento. (Anexo 9). El Consejo Académico decidió aprobar las novedades de los docentes 

catedráticos: Filadelfo Pérez Pérez, Jaime Fragoso Pupo, Álvaro Castro Castillo, Fredy Pineda Coley, José 
María Aramendiz Bohórquez y Jairo Antonio Ramos Martínez, como se muestra en el documento que se 
adjunta. (Anexo 10). 
 

 Programa de Tecnología en Regencia de Farmacia. 

 
Se presentaron novedades a la carga académica del programa de Tecnología en Regencia de Farmacia, 
período 01-2015. Se adjunta documento. (Anexo 11). El Consejo Académico decidió aprobar las 

novedades de la docente ocasional de tiempo completo, Rina Martínez Cardeño, del docente ocasional de 
medio tiempo, David Arturo Galván Borja, y de los docentes catedráticos: José Luis Macareno Barvo y 
Justiniano José Arrázola Díaz, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 12). 
 

 Programa de Especialización en Gestión de la Promoción y Prevención en Salud.  
 
Se presentó novedad a la carga académica del programa de la Especialización en Gestión de la 
Promoción y Prevención en Salud, período 01-2015. Se adjunta documento. (Anexo 13). El Consejo 
Académico decidió aprobar la novedad de la docente catedrática, Adriana Contreras Machado, como se 
muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 14). 
 

 Facultad de Educación y Ciencias.  

 Departamento de Biología y Química. 

 
Se presentaron las novedades a la carga académica del departamento de Biología y Química, período 01-
2015. Se adjunta documento. (Anexo 15). El Consejo Académico decidió aprobar las novedades a la carga 
académica de los docentes de planta: Javier Beltrán Herrera y Jorge Mercado Gómez; de las docentes 
ocasionales de medio tiempo: María José Baquero Garrido y Ruth Quiroga Maldonado, y de los docentes 
catedráticos: Anais Castellar Martínez Luis Carlos D´Luis Rodríguez, María Jaramillo Salazar, Yeison 
Arrieta Urango, Clara Barragán Avilez, Pedro Pineda Gamarra, Melissa Aguas De Hoyos, Deivys Álvarez 
García, Sixto Sanes Álvarez, Catalino De La Rosa Torres y Edin Arroyo Canchila, como se muestra en  el 
documento que se adjunta. (Anexo 16). 
 

 Departamento de Matemáticas y Física 

 
Se presentaron las cargas académicas del departamento de Matemáticas y Física, período 01-2015. Se 
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adjunta documento. (Anexo 17). El Consejo Académico decidió aprobar las cargas académicas de los 

docentes de planta: Melba Vertel Morinsón, Hugo Alain Zapata Ceballos, James Castaño Méndez, Mario 
Enrique Almanza Caro, Jairo Escorcia Mercado, Edmundo Albis González, Jesús Cepeda Coronado, Luz 
Stella De La Ossa Velásquez, Alfonso Chaucanés Jácome, María Fernanda Carrillo, Silver Antonio 
Quintana, Carlos Cabra Cabra, Omar Javier Suárez Támara, Margarita Posada García, Félix Rozo Arévalo, 
Carmen Payares Payares  e Iván Darío Núñez Orozco; de los docentes ocasionales de tiempo completo: 
Sindi Dayana Horta Piñeres, Jader Alberto Figueroa Flórez, Diego Alejandro Rasero Causil, y Alfonso 
Andrés Portacio Lamadrid; de los docentes ocasionales de medio tiempo: Harold Deivi Contreras 
Contreras, Pedro Antonio Martínez De La Espriella, Juan Carlos Deavila Tapia, Diana Margarita Salgado 
Polo, Jhon Edinson Flórez Pacheco, a quien se recomienda asignarle dos horas más de cátedra; y de los 
docentes catedráticos: Sigifredo Arrieta Badel, Cesar Segundo Salgado Quiroz, Javier Antonio Ríos Rivera, 
Eustorgio Franco Muthon, Pedro Gómez Mongua, Amaury de Jesús Arrieta Jaraba, Carlos Antonio Ruiz 
Medina, Pablo José Pérez Contreras, Sandra Rojas Sevilla, Herbert Medrano Gándara, Cesar Osorio 
Henriquez, Humberto Torres Camargo, Gabith Faruth Pretel Baena, Wilder José Arrieta Ortega, Albeiro 
Enrique Vergara Urango, Jorge Enrique Dumar Rueda, Eugenio Therán Palacio, José Luis Bertel Aguas, 
Marceliano Tovar Hernández, Fredys Eduardo Bertel Rivas, Elver Javier Oviedo Vergara, Edgar Madrid 
Cuello, Oscar de Jesús Contreras Suárez, Antonio Patrón Benítez, Judith del Carmen Bertel Behaine, 
Andrea Burbano Bustos, Albeiro Enrique López Cervantes, Carmen Toscano Toscano, Tulio Rafael Amaya 
De Armas, y Edwin Vergara Díaz, como se muestra en  el documento que se adjunta. (Anexo 18). 
 
La carga académica recomendada al docente Ubaldo Buelvas Solórzano, no se aprobó pues la función de 
apoyo al grupo de autoevaluación y acreditación del programa de Licenciatura en Matemáticas, se le 
asignó a otros docentes dentro de su jornada laboral. Igualmente, no se aprobó la carga académica 
recomendada al docente Manuel Narciso Arroyo Blanco, pues se debe llevar al número mínimo de horas 
establecidas para los docentes catedráticos. 
 

 Departamento de Educación y Humanidades 
 
Se presentaron las cargas académicas del departamento de Educación y Humanidades, período 01-2015. 
Se adjunta documento. (Anexo 19). El Consejo Académico decidió aprobar las cargas académicas de los 

docentes ocasionales de tiempo completo: Luisa Cenobia Lastre Zola, Evelyn Guerra Morales y Tania 
Martínez Medrano, de los docentes ocasionales de medio tiempo: Andrea María Villalba Mercado, Franklin 
Manuel Torres Ramos, y Karine Beltrán Agamez, de los docentes catedráticos: Leslie Yulieth Bravo García, 
Gerardo Fernando Mendoza Martínez, Blas Piña Salcedo, Manuel Salvador Rivera Barriosnuevos, Luis 
Eduardo García Coneo, Jacqueline María Hernández Pallares, Edgar Mauricio Ferez Santander, Joaquín 
Jerez Herrera, Álvaro Sánchez González, Edy Luz Castro de Rodríguez, Alexandra Herrera Ucros, Gloria 
Martínez Pantoja, Luis Corena Verbel, José Luis Padrón Arroyo, Octavio Rodríguez Tovar, Jeiny Emiliani 
Ruiz, quien ofrecerá su carga ad-honorem, Ángel María Vega Hernández, Beysa Paola Martínez Barraza, 
Carmenza Bustos Porto, Humberto Vélez Coronado, Eduardo Porras Mendoza, Gustavo Jatib Naizir, 
Andrea Andre Arenas, Patricia Pérez Aguado, Karina De La Ossa Barrera, José Díaz Álvarez, Luisa 
Fernanda Méndez Vergara, Karen Olivero Romero, Randy Acosta Pérez, Adriana Gamarra Bettín, Héctor 
Pulido Gómez, Libardo Hernández Reyes, Carlos Martínez Cudriz, Sixta Montes Contreras, Lorena Patricia 
Vargas Aljure, Ligia Pertuz Molina, Rodolfo Pacheco Avilez, Elías Herazo Viera, Clarena Montes De Occa, 
Dorys Bravo Muñoz, Irina Paola Gómez Cortina, Iván Beltrán Merlano, Emerson Monterroza Arrieta, 
Fortunata Creazzo Merlano, Karen Delgado Castro, Angy Ramírez Contreras, Marynés Martínez Navarro, 
Rafael Lozano Tovar, Oswaldo Cárdenas Arrieta, Mauricio Hernández Henao, Francia Castro Madera, Lía 
Montalvo Bedoya, Rosella Román Paternina, Rafael Vergara Támara, Carlos Arturo Gamarra Vargas, 
Angélica María Gómez Hernández, Carmen Soto Romero, Santander Flóres Camargo, Álvaro Alvis 
Ramírez, Eder Meza Herazo, Claudia Marcela Arrubla Hoyos, Francisco Sánchez Acosta, Luis Salas 
Pérez, Luisa Brieva Montes y Adriana Marqueza Gamarra Pérez, como se muestra en  el documento que 
se adjunta. (Anexo 20). 
 

A las 6:00 p.m. se dio terminada la sesión. 
 

 
DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO ACADÉMICO 

DECISIÓN 
RESPONSABLE DE 

DIVULGARLA 
FECHA DE CUMPLIMIENTO 

Aprobar las novedades a las cargas académicas, 
período 01 de 2015 de los departamentos de: 

Secretaria General 2 de febrero de 2015 
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Administración de Empresas, Fonoaudiología, 
Enfermería, Medicina,  Biología y Química y de 
los programas de: Contaduría Pública, 
Tecnología en Regencia de Farmacia y de la 
Especialización en Gestión de la Promoción y 
Prevención en Salud; y las cargas académicas, 
período 01 de 2015 de los departamentos de: 
Matemáticas y Física, y Educación y 
Humanidades. 

 

PRÓXIMA REUNIÓN  

FECHA HORA LUGAR 

 Miércoles 11 de febrero de 2015 8:00 a.m. Sala de Juntas de la Rectoría 

 
Como constancia de lo anterior, firman el Presidente y el Secretario ad-hoc del Consejo Académico. 
 

PRESIDENTE SECRETARIO Ad-hoc   

NOMBRE: VICENTE PERIÑÁN PETRO NOMBRE: ANTONIO HERRERA SUCAR 

FIRMA: Original firmado por Vicente Periñán Petro FIRMA: Original firmado por Antonio Herrera Sucar 

 
La Secretaria General de la Universidad de Sucre hace constar que la presente acta fue revisada y 
aprobada en sesión del Consejo Académico el día once (11) de febrero de 2015. 
 

   Original firmado por 
  JEINY EMILIANI RUÍZ 

Proyectó: Antonio Herrera Sucar 
 
 


